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SECRETARIA.  Señora Juez, paso al Despacho el expediente 708204089001-2023-00023, 

informándole que, se encuentra para estudio de admisión de la demanda de Fijación de Cuota 

de Alimentos. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Tolú, septiembre 14 de 2023. 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, Sucre, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: Proceso de Fijación de Cuota de Alimentos 

Rad: 708204089001-2023-00028-00 

Demandante: SULLY DEL CARMEN GÓMEZ ARRIETA 

Demandado: GABRIEL DE JESÚS MONTES ZÚÑIGA 

 

La señora SULLY DEL CARMEN GÓMEZ ARRIETA, presentó demanda de Fijación de 

Cuota Alimentaria en representación de su menor hijo y, en contra del señor GABRIEL DE 

JESUS MONTES ZUÑIGA, por reunir los requisitos del artículo 82 y 390 del Código General 

del Proceso, así como lo exigido por el artículo 40 de la Ley 640 de 2001, el JUZGADO 

PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE, la presente demanda de fijación de cuota de alimentaria instaurada 

por la señora SULLY DEL CARMEN GÓMEZ ARRIETA en favor de su menor hijo JUAN 

DAVID MONTES GÓMEZ, contra GABRIEL DE JESUS MONTES ZUÑIGA. 

 

SEGUNDO: Para efectos de notificación de la presente demanda, deberá surtirse de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, emplazamiento que deberá realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso, el cual se hará únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la Comisaría de Familia en interés del 

menor. 

 

CUARTO: En aras de la defensa de los Derechos del  menor, se fija como cuota alimentaria 

provisional en el monto correspondiente al VEINTE (20%) del salario que devenga el 

demandado en una empresa de razón social “PALMA CAOBA” tal como lo menciona la 

demandante que el demandado labora en esa empresa. Por secretaría LIBRAR comunicación al 

TESORERO/PAGADOR de esa entidad a fin de dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

QUINTO: REQUERIR, a la EPS SALUD TOTAL, entidad a la cual se encuentra afiliado el 

demandado en calidad de cotizante, tal como lo pudo verificar el despacho en la plataforma 

Adress, para que dentro del término de cuarenta y ocho (48) ocho horas siguientes a la 

notificación del presente proveído, se sirva certificar con copia a este proceso, la entidad para la 
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cual labora el señor GABRIEL DE JESUS MONTES ZUÑIGA, identificado con C.C. 

No.92.229.090, la dirección física y correo electrónico de la entidad, el salario bajo el cual cotiza 

el demandado y el nombre del representante legal; de igual forma, la dirección física y correo 

electrónico del demandado. 

 

 
SEXTO: Por secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

SEPTIMO: LIBRAR comunicación a las autoridades correspondientes, impidiéndole la salida 

del país al demandado hasta tanto preste garantía de cumplimiento de la obligación alimentaria, 

de conformidad con el Artículo 148 Código del Menor y el artículo 130 del Código de la Infancia 

y la Adolescencia. 

 

OCTAVO: DARLE el trámite de los artículos 390 y siguientes y 397 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 129 y 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y    CUMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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